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ORDEN de 31 de marzo de 1967 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Rollán, provincia de 
Salamanca. . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias en el término mUnicipal de Rollán, pro
vincia de Salamanca, en la que no se ha formulado reclamación 
alguna durante su exposición pública, siendo favor!llbles todos 
los . informes emitidos en relación con la misma y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los articulos primero al tercero, quinto al doce del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentr!llCión Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 
la Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación 
con los articulos pertinentes· de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la: Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de la:s vías pecuarías del 
término municipal de Rollán, provincia de Salamanca, redac
tada por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio Fernández 
Cabezón, POr la que se declara existe la siguiente: 

Vereda calzada de. Los Mártires.-Anchura. 20,89 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas de 
la vía expresada, figuran en el proyecto de clasificación cuyo 
contenido se tendrá preStnte en todo cua:nto le afecta. 

Segundo.-Esta: resolución que se publicará en el «Bo1etin 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
106 que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición previo al contencioso-administrativo, en la forma, re
quisitos y plazos ¡refialados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. en armonía con el articulo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1965, reguladora 
de. la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de lW7.-P. D., F. Hernández Gil. 

Dmo. Sr. Direct;Qr general de Ganadería:. 

ORDEN de 31 de marzo de 1967 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Fombellida. pravincia 
de Valladolid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de. las vias pecuarias existentes en el término municipal de 
Fombellida, provincia de Valladolid, en el que no se ha formu-
1!!1do reclamación alguna durante su exposición al público, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndo¡re cumplido 
todos . los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los articulos primero al tercero, quinto al doce del Re
glamento de Vías. Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentra:ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación 
con los articulos pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958, . 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de GanÍtdería e informe de la: Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las 'vías pecuarias del 
término municipa:l de Fombellida, provincia de Valladolid, por 
ila que se declara existen las siguientes: 

Vías pecuarias necesarias 

Colada de la Resenda. 
Colada del ca:mino de Valderefiez o del Olmo. 
Las dos coladas que anteceden con anchura de 12,50 metros. 
Colada de Hermedes a Canillas. 
Colada de La: Nava Puente Nueva Valdecerdefio. 
Colada de Los Vallejos. 
Colada del camino real de Palencia a Pefiafiel. 
Colada del ca:mino real de Valladolid a Tórtolas. 
Colada local de Valdomas. 
Colada local de Santa María. 
Estas siete coladas que anteceden con anchura de 10 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
13$ vías figuran en el proyecto de clasificación redactado por el 
Perito Agrícola del Estado don Silvino María Ma:upoey Blesa, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta. 

Segundo.-Esta: resolucíón que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pUdlendo 
Jos que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición previó al contencioSÓ-administrativo, en la forma, re
quisitos y plazos .sefialados en el artiC1,1lo 126 de la. Ley de 

Procedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la 'jurisdicción conténcioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 31 de mllil'ZO de 1967.-P. D., F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería:. 

ORDEN de 31 de m4rzo de 1967 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Villacid de Campos, pro
vincia de Valladolid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ¡reguido para la clasificación 
de vías pecuarias del término municipal de Villacid de Campos, 
prOvincia de Valladolid, en la que no se ha formulado reclama
ción alguna durante $U exposición pública, siendo favorable 
todos los informes emitidos en relación con la misma y cumpli
dos todos los requisitos lega.les de tramitación. 

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al doce del Re- . 
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentr!llCión Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación 
con los articulos pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la: Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

Pririlero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del 
término municipal de Villacid de Campos, provinCia de Valla
dolid, redactada por el Perito Agricola del Est!lldo don Silvino 
Maupoey Blesa. por la que se declara existen las siguientes: 

Vereda de Mayorga. 
Vereda de los Laneros. 
Estas dos veredas tienen una anchura de 2O,89 metros, ca-

rrespondiendo a este término solamente la mitad de la misma. 
Colada de Cabraceinos.-Anchura, 10 metros. 
Colada de Cabre Villalón.-Anchura:, 7 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas de 
las vías expresadas 1lguran en el proyecto de clasificación cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta. 

Segundo.-Esta: resolución que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afect!lldos por ella interponer recurso de 
reposición previo al contencioso-administrativo, en la forma, re
quisitos y plazos sefialados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-adminístrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 31 de marzo de 1W7.-P. D., F. Hernández Gil. 

Dmo. Sr. Director general de Ganadería:. 

ORDEN de 5 de abrH de 1967 {/Jor la que se 
aprueban las actas de estimación de lU8 riberas 
probables del río Arlanza, en el término municipal 
de Víllahoz, de la provincia de Burgos. 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por el Ser
vicio Hidrológico Forestal de Burgos, relacionado con la esti
mación de riberas probables del río Arlanza,en el término mu
nicipal de Villahoz, de la: provincia de Burgos; 

Resultando que cumpliendo lo dispuesto en el artículo se
gundo de la Ley de 18 de octubre de 1941 se ha llevado a efecto 
dicho trabajo previa la publicación en el «Boletin Oficial» de la 
P'!'Ovincia, para el debido conocimiento de los interesados, y se. 
ha realizado según describen las actas y puntualizan los regis
tros topográficos, planos y documentos anejos; 

Resultando que quedan delimitadas las riberas del río Ar
lanza en el referido término municipal de la provincia de 
Burgos con la localización, límites y superfiCie que se especi
fican; 

Resultando que pUblicado en el «Boletin Oficia:l» de la pro
vincia el preceptivo anuncio, sefialando la. extensión delimitada 
de ribera como resultado de la estimación y dando vista du
rante un afio y un día al expediente, se presentó una recla
mación suscrita por don César Alonso de Porres, como Presi
dente de la Junta de Vecinos, para regir los derechos y obliga
ciones derivados del condominio de la Dehesa de Talamanca: 

Resultando que preVia la pUblicación preceptuado se proce
dió en cumplimiento del artículo quinto de la Ley al deslinde 
parcilrl de la linea reclamada, manteniéndose la primitiva linea 
Ce 1& noara estimad&; . 


